
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-000602 00 

 

Incorpórese a los autos la documental –pagos derechos de registro- y téngase en 

cuenta para los pines pertinentes. 

 

Por lo anterior comoquiera que el oficio No. 047 del 14 de enero de 2022, fue 

devuelto por falta de pago de los derechos de registro, en aras de continuar con el 

trámite pertinente, por Secretaría líbrese oficio a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la zona correspondiente, a fin de que proceden a 

inscribir la medida de embargo que pesa sobre el inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40218871 del, Adjúntese copia  del oficio y la 

constancia de pago. Tramítese bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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